
1152 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
21 de julio de 2004, del Director, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especiali-
dad de Facultativo Especialista de Área en
Obstetricia y Ginecología.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Obstetricia y Ginecología en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del citado Or-
ganismo.

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 19 de abril
de 2004, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sép-
tima de la convocatoria, dicha Dirección General
formuló propuesta de declaración de los indicados as-
pirantes en situación de expectativa de destino en los
términos previstos en la base decimoquinta de la
convocatoria y en las restantes disposiciones de ge-
neral y pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de
14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría y especialidad de Facultativo
Especialista de Área en Obstetricia y Ginecología a
los siguientes aspirantes:

- Arencibia Sánchez, Octavio (D.N.I. 42.848.998-
K).

- Bernaldo de Quirós Huguet, Iván (D.N.I.
50.829.529-N).

- Blanco Fernández, María Carmen (D.N.I.
11.058.869-D).

- Blanco Soler Palacios Pelletier, Carlos (D.N.I.
05.388.970-R).

- Cabrera Morales, Francisco (D.N.I. 42.835.400-
Q).

- Cerezuela Requena, Juan Fernando (D.N.I.
24.215.297-T).

- Chala Galindo, Juan Manuel (D.N.I. 44.586.722-
A).

- Chulilla Pérez, Carolina (D.N.I. 12.374.253-T).

- González Montes de Oca, María José (D.N.I.
42.094.734-L).

- Herrera García, Lesbia (D.N.I. 78.402.360-Y).

- Luelmo Buitrón, Eduardo (D.N.I. 11.734.143-A).

- Moreno Duque, Dionisio (D.N.I. 42.164.026-N).

- Prieto Martínez, Mercedes (D.N.I. 29.005.318-
H).

- Revuelto Lalinde, Natividad Aránzazu (D.N.I.
00.403.246-X).

- Rodríguez de la Mano, María Rosa (D.N.I.
43.770.454-M).

- Rodríguez Zurita, Alicia Otilia (D.N.I. 43.776.110-
A).

- Sánchez Sánchez, Victoria (D.N.I. 04.174.789-
J).

- Santiago Ojeda, M. Lourdes (D.N.I. 78.471.005-
L).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría y especiali-
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dad distinta, seguirá desempeñando provisionalmente
la plaza que esté ocupando hasta la obtención defi-
nitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría y es-
pecialidad en la que ha sido declarado en situación
de expectativa de destino, en el ámbito del Servicio
Canario de la Salud. Al citado personal que no par-
ticipe en dicha fase, se le considerará decaído de sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza alguna,
perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad.

Asimismo, quienes como consecuencia de su par-
ticipación en la fase de provisión no se presenten a
la realización de la entrevista que forma parte de di-
cha fase, o concurran en distintos Centros de Gestión
a más de una de ellas, decaerán de sus derechos, sin
que pueda adjudicárseles plaza alguna, con las con-
secuencias que en cada caso se deriven. 

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de julio de
2004.- El Director, José Rafael Díaz Martínez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1153 ORDEN de 29 de julio de 2004, por la que,
en ejecución de las Sentencias recaídas so-
bre el concurso de méritos convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia de 22
de septiembre de 2000, se aprueba la lista
provisional de adjudicación de puestos de di-
cho concurso.

Vista la propuesta de adjudicación provisional de
puestos de trabajo formulada por la Comisión de Va-
loración mediante acuerdo de 27 de julio de 2004,
en ejecución de las Sentencias recaídas en el con-
curso de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia de 22 de septiembre de 2000
y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de
la base decimocuarta de las que rigen dicho concurso.

Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes
y consideraciones jurídicas:

ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden de la Consejería de Presi-
dencia de 22 de septiembre de 2000 se aprueban las
bases y se convoca concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al Grupo
A, Cuerpo Superior de Administradores, Escalas de
Administradores Generales y de Administradores
Financieros y Tributarios; Grupo B, Cuerpo de
Gestión de la Administración, Escalas de Gestión
General y de Gestión Financiera y Tributaria; Gru-
po C, Cuerpo Administrativo y Grupo D, Cuerpo
Auxiliar de los Departamentos y Organismos Au-
tónomos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

2º) Dicho concurso fue resuelto mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica de 27 de julio de 2001, por la que se
aprueba la lista definitiva de adjudicación de pues-
tos.

3º) Mediante Sentencias dictadas por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias con el nº 83, de 21 de
mayo de 2002; nº 242, de 17 de diciembre de 2002;
nº 245 y nº 246, de 26 de diciembre de 2002; nº
108, de 28 de mayo de 2003; y nº 202, de 22 de oc-
tubre de 2003, se declara la no conformidad a de-
recho del apartado dos de la base undécima de la
Orden de la Consejería de Presidencia de 22 de sep-
tiembre de 2000.
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